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vés de su Clave Única, si 
fuese el caso. El precio del 
bien que se remata deberá 
ser pagado por el subasta-
dor mediante depósito en la 
cuenta corriente del Tribunal 
dentro de quinto día hábil 
siguiente de firmada el acta 
de remate, utilizando para 
ello el siguiente link de pago 
https://reca.pjud.cl/NRECA/. 
En el mismo acto del remate 
el o los subastadores debe-
rán fijar domicilio urbano en 
la comuna de Puente Alto, a 
fin de que se le notifiquen 
las resoluciones que a él se 
refieren, bajo apercibimiento 
que, si así no lo hiciere, se 
le notificarán éstas por el 
estado diario, respecto de 
las notificaciones que even-

tualmente deban hacérsele 
personalmente o por cédula. 
El inmueble será subastado 
como especie o cuerpo cier-
to, en el estado material y 
jurídico en que se encuen-
tra, con todo lo edificado, 
construido y plantado, con 
todos sus usos, derechos, 
costumbres y servidumbres, 
que el o los subastadores de-
claran conocer y aceptar. El 
solo hecho de participar en 
la subasta implica, de parte 
del postor, conocimiento y 
aceptación del estado del o 
los inmuebles a subastarse. 
Demás antecedentes y bases 
en Juicio Ejecutivo, Banco 
de Crédito e Inversiones con 
Quiroga Leiva, Rol C-9964-
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Remate: 5º Juzgado Civil 
de Santiago, Huérfanos 
Nº 1409, 2º piso, Santiago, 
se rematará, el día 19 de ju-
nio de 2025, a las 13:10 ho-
ras, el inmueble ubicado en 
la comuna de Puente Alto, 
provincia Cordillera, consis-
tente en la Unidad Nº 283, 
ubicada en Avenida Jorge 
Ross Ossa Nº 1553 casa 283, 
que corresponde a la SubE-
tapa 9.5, del sector 9 del 
Condominio Barrio Holanda, 
que forma parte del Conjunto 
Habitacional Ciudad del Sol. 
Rol Avalúo 7644-283, inscri-
ta a Fs. 946 Vuelta, Nº 1597, 
del Registro de Propiedad del 
año 2018, del Conservador de 
Bienes Raíces de Puente Alto. 
El mínimo será la suma de $ 

84.824.236. Para participar 
en la subasta los interesados 
deberán rendir caución del 
10%, mediante vale a la vista 
endosable a nombre del tribu-
nal, el que deberá ser presen-
tado materialmente el día há-
bil inmediatamente anterior 
al del remate hasta las 14.00 
horas, debiendo además in-
gresar copia legible de rendi-
ción de la caución en la causa 
a través de la Oficina Judicial 
Virtual, indicando el rol de 
la causa, correo electrónico 
y un número telefónico para 
el caso en que se requiera 
contactarlo, hasta las 14:00 
horas del día hábil anterior a 
la fecha fijada para el rema-
te, a fin de coordinar su a fin 
de coordinar participación. 
El acta se suscribirá el mis-
mo día de la subasta y para 
efectos de la firma de ella por 
parte del adjudicatario, éste 
deberá presentar un escrito 
a través de su Oficina Judi-
cial Virtual dentro de los dos 
días siguientes hábiles al re-
mate, ratificándola. Todo bajo 
apercibimiento de dejarse sin 
efecto el remate y perder la 
caución. En el mismo acto 
del remate, el subastador, 
deberá fijar domicilio urbano 
en la ciudad y comuna de 
Santiago, a fin que se le no-
tifiquen las resoluciones que 
a él se refieren. El plazo para 
pagar el saldo del precio por 
parte del adjudicatario, será 
dentro de quinto día hábil de 
efectuado el remate y deberá 
realizarlo mediante consig-
nación en la cuenta corrien-
te del tribunal Nº 9717, Rut 
Nº 60.306.005-9, del Quinto 
Juzgado Civil de Santiago, 
mediante cupón de pago del 
Banco del Estado, siendo res-
ponsabilidad del adjudicatario 
verificar que se efectúe de 
forma oportuna y en la causa 
que corresponda. Previo a la 
subasta la señora secretaria 
del Tribunal deberá certificar 
que son suficientes las garan-
tías rendidas para participar 
en ella, individualizando al 
postor, monto y documento 
que constituye la garantía. 
La audiencia se realizará, a 
través de la plataforma zoom, 
debiendo los interesados y 
postores acreditados ingresar 
a través del link https://zoom.
us/j/4182380109?pwd=cn-
R4SHlaRGYwYmVBWEl6e-
khGdWpOdz09, ID 418 238 
0109, Contraseña 453304. 
Correo institucional de rema-
tes: jcsantiago5_remates@
pjud.cl. Demás antecedentes 
y bases en Juicio Ejecutivo, 
Banco de Crédito e Inver-
siones con Zurita Ojeda, Rol 
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Remate: 7º Juzgado Civil 
de Santiago, Huérfanos 
1409, 2º piso, Santiago. Se 
rematarán conjuntamente, 
el día 23 de junio de 2025, a 
las 12:15 horas, 1. El depar-
tamento 319 del piso 3, del 
Edificio Argomedo, con acce-
so por calle Argomedo 344, 
Comuna de Santiago, Región 
Metropolitana, de acuerdo 

al plano archivado bajo el 
número 6528 y sus láminas 
respectivas; y además dere-
chos en proporción al valor de 
lo adquirido en unión de los 
otros adquirentes en los bie-
nes comunes entre los cuales 
se encuentra el terreno. Rol 
de Avalúo Nº 1676-55. El do-
minio se encuentra inscrito a 
Fs. 56771, Nº 82736, corres-
pondiente al Registro de Pro-
piedad del año 2022, del Con-
servador de Bienes Raíces de 
Santiago. 2. La bodega B-43 
del segundo subterráneo, del 
Edificio Argomedo, con acce-
so por calle Argomedo 344, 
comuna de Santiago, Región 
Metropolitana, de acuerdo 
al plano archivado bajo el 
número 6528 y sus láminas 
respectivas; y además dere-
chos en proporción al valor de 
lo adquirido en unión de los 
otros adquirentes en los bie-
nes comunes entre los cua-
les se encuentra el terreno. 
Rol de Avalúo Nº 1676-254, 
Comuna de Santiago. El do-
minio se encuentra inscrito 
a Fs. 56771, Nº 82737, co-
rrespondiente al Registro de 
Propiedad del año 2022, del 
Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago. 3. El estaciona-
miento E-311 del tercer sub-
terráneo, del Edificio Argome-
do, con acceso vehicular por 
calle Argomedo 344, Comuna 
de Santiago, Región Metropo-
litana, de acuerdo al plano ar-
chivado bajo el número 6528 
y sus láminas respectivas; y 
además derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido 
en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes 
entre los cuales se encuen-
tra el terreno. Rol de Avalúo 
Nº 1676-468, Comuna de 
Santiago. El dominio se en-
cuentra inscrito a Fs. 56772, 
Nº 82738, correspondiente 
al Registro de Propiedad del 
año 2022, del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago. El 
mínimo para las posturas será 
la suma de $ 59.756.628. Los 
inmuebles se rematarán con-
juntamente, sin perjuicio de 
la correspondiente asignación 
e individualización del valor 
a cada uno en la respectiva 
adjudicación. El precio del 
remate se pagará al contado, 
debiendo consignarse esta 
suma en la cuenta corriente 
del Tribunal dentro de quin-
to día hábil contado desde 
la fecha de la subasta. Todo 
interesado en participar en la 
subasta como postor, deberá 
contar con Firma Electrónica 
Avanzada, o en su defecto, 
tener activa su Clave Única 
del Estado, para la suscripción 
del Acta de Remate; además, 
deberá rendir caución que no 
podrá ser inferior al 10% del 
mínimo fijado para el remate, 
mediante vale vista tomado 
en cualquier banco de la pla-
za, a la orden del tribunal, con 
indicación del tomador para 
facilitar su devolución. El vale 
vista deberá ser presentado 
en la secretaría del tribunal 
el día anterior al fijado para 
la subasta, entre las 10:00 y 
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